




















































   

LUIS ALDANA RADEMACHER 



   

EDUARDO GÁLVEZ LÓPEZ 



ORD.:  Nº            17975             /DO N° 73532/ F23 

ANT.: 1. Ingreso SUBTEL N°271201 de 06.11.2020.
 2. Resolución Exenta N° 1985 de 2017, y sus 

modificaciones, de la Subsecretaría de 
Telecomunicaciones. 

 3. Resolución Exenta N° 3.103 de 2012, de la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones. 

  
MAT.: Certifica equipos de alcance reducido. 

SANTIAGO, 16/11/2020 

DE: SUBSECRETARÍA  DE  TELECOMUNICACIONES 

A: QAD - CONSULTANCY  SERVICES  LTDA.  

1. Mediante nota de ANT. 1), Ud. solicitó a esta Subsecretaría de Telecomunicaciones la 
certificación de las emisiones de alcance reducido del tipo de equipo HomeLink 5 Universal 
Garage Door Opener, marca HomeLink, modelo UAHL5H. De acuerdo a la información que 
adjunta, estos equipos contienen módulos que operan en la banda de frecuencias 216 - 328,6 MHz, 
335,4 - 434,79 MHz. 

2. De acuerdo a la información proporcionada por documento de ANT. 1), esta Subsecretaría de 
Estado extiende el presente certificado para operar dentro del país, condicionado al estricto 
cumplimiento de lo señalado en letra b.1 del artículo 1° de la norma señalada en ANT. 2): 

- Tipo de Equipo : HomeLink 5 Universal Garage Door Opener (Dispositivo de 
apertura de puertas de garaje montado en el espejo retrovisor del 
vehículo).

- Marca : HomeLink. 
- Modelo : UAHL5H. 
- Fabricante : Gentex Corporation. 
- Frecuencias de operación : 288; 310; 365; 430 MHz. 
- Intensidad de campo eléctrico : 301,3 µV/m a 30 m.

3. El incumplimiento de lo dispuesto por el presente certificado, será sancionado de acuerdo a las 
disposiciones legales vigentes. 
Estos equipos no deberán provocar interferencias a servicios de concesionarias de 
telecomunicaciones y no estarán protegidos respecto de interferencias que eventualmente puedan 
recibir. 

Saluda atentamente a Ud., 
Por orden de la Subsecretaria de Telecomunicaciones 

EDUARDO GÁLVEZ LÓPEZ 
Jefe División Fiscalización (S) 

DISTRIBUCIÓN: 
QAD-CONSULTANCY SERVICES LTDA.: gonzalo.bertran@qadcs.com 
Equipo Clasificador (a) 
Oficina de Partes.



6216    

17 de Mayo 2022

RAÚL DOMÍNGUEZ BASTIDAS 



   

9422

08 de Julio 2022

                         
RAÚL DOMÍNGUEZ BASTIDAS 



   

9423

08 de Julio 2022

RAÚL DOMÍNGUEZ BASTIDAS 



ORD. Nº         9291            /DO 99.300/F-25

ANT.: 1) Nota ingreso Subtel Nº 89.747 de 
08.06.2023.

2) Resolución Exenta N° 1.985 de 2017 y 
sus modificaciones, de la Subsecretaría 
de Telecomunicaciones.

3) Resolución Exenta N° 3.103 de 2012, 
de la Subsecretaría de 
Telecomunicaciones.

4) Ley Nº 18.168, General de 
Telecomunicaciones.

5) Resolución Exenta N° 470 de 
13.02.2013, que Faculta a los Jefes de 
División y de Departamento para 

rio de 

facultades que indica.

MAT.: Certifica equipo de alcance reducido.

SANTIAGO, 05 de Julio 2023

DE : SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES

A : QAD-CONSULTANCY SERVICES LTDA.

1. De acuerdo a la información proporcionada por documento de ANT. 1), esta Subsecretaría 
de Estado extiende el presente certificado para operar dentro del país, condicionado al 
estricto cumplimiento de lo señalado en letra b.1) del artículo 1° de la norma señalada en 
ANT. 2).

- Tipo de equipo : HomeLink 5 Universal Garage Door Opener
- Marca : HomeLink
- Modelo(s) : UAHL5O
- Fabricante : Gentex Corporation
- Frecuencias de operación : 288; 310; 365; 430 MHz.
- Potencia máxima radiada : V/m a 3 metros).



2. El incumplimiento de lo dispuesto en el presente certificado, será sancionado de acuerdo a 
las disposiciones legales vigentes.  Estos equipos no deberán provocar interferencias a 
servicios de concesionarias de telecomunicaciones y no estarán protegidos respecto de 
interferencias que eventualmente puedan recibir.

Saluda atentamente a Ud.,
Por orden del Subsecretario de Telecomunicaciones,

                                LUIS TOLORZA TRONCOSO
      Jefe División Fiscalización (S)

DISTRIBUCIÓN:
- QAD-Consultancy: gonzalo.bertran@qadcs.com  
- Oficina de Partes.



El presente documento fue firmado electrónicamente por:



                           DO 112205/F64 
 
ANT.: 1) Nota ingreso Subtel Nº 153998 de 03.12.2024. 

2) ORD. N° 16.453 de 29.11.2024, de la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones. 

3) Resolución Exenta N° 1.985 de 2017 y sus 
modificaciones, de la Subsecretaría de 
Telecomunicaciones. 

4) Resolución Exenta N° 3.103 de 2012, de la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones. 

5) Resolución Exenta N° 470 de 13.02.2013, que 
Faculta a los Jefes de División y de 

las facultades que indica. 
 

MAT.: Modifica certificación de equipo de alcance 
reducido. 

 
DE : SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES 
 
A : QAD-CONSULTANCY SERVICES LTDA. 
 
1. De acuerdo a lo solicitado y revisada la información proporcionada por documento de ANT. 1), esta 

Subsecretaría de Estado accede a modificar el certificado señalado en ANT. 2). Debido a que, se 
solicita realizar el cambio de tipo de equipo. Por lo que, se extiende el presente certificado para operar 
dentro del país, condicionado al estricto cumplimiento de lo señalado en en letras b.1), j.1) y j.2), del 
artículo 1° de la norma señalada en ANT. 3): 

 
Tipo de equipo HomeLink VI Universal Garage Door Opener 
Marca HomeLink 
Modelo(s) MUAHL6 
Fabricante Gentex Corporation 

Frecuencia de operación 
BT: 2.402-2.480; AM: 288; 310; 365; 430; DM: 902.25; 914.75; 
926.75 MHz. 

Potencia máxima radiada 
BT: 1,76 mW  (97.7 dBµV/m a 3 m); AM: 191,2 µV/m a 30 m  
(85.63 dBµV/m a 3 m); DM: 3,12 mW (100.18 dBµV/m a 3 m). 

Restricciones Estos equipos deben permitir la comparticion de frecucncias. 
 
2. El incumplimiento de lo dispuesto en el presente certificado, será sancionado de acuerdo a las 

disposiciones legales vigentes.  Estos equipos no deberán provocar interferencias a servicios de 
concesionarias de telecomunicaciones y no estarán protegidos respecto de interferencias que 
eventualmente puedan recibir. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

Por orden del Subsecretario de Telecomunicaciones, 
DISTRIBUCIÓN: 
- QAD-Consultancy Services LTDA: gonzalo.bertran@qadcs.com 
- Oficina de Partes. 



  /DO N° 118453   /  F-96 
 

ANT.: 1. Ingreso SUBTEL N° 85.505 de 28.07.2025. 
 2. Resolución Exenta N° 1.985 de 2017, y sus 

modificaciones, de la Subsecretaría de 
Telecomunicaciones. 

 3. Resolución Exenta N° 3.103 de 2012, de la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones. 

4. Resolución Exenta N°470 de 13/02/2013, que 
faculta a los Jefes de División y Departamento 
para firmar "Por Orden del Señor Subsecretario" 
y delega las facultades que indica. 

  

MAT.: Certifica equipos de alcance reducido. 
 

DE: SUBSECRETARÍA  DE  TELECOMUNICACIONES 
 

A: QAD-Consultancy Services LTDA. 
 

1. De acuerdo a la información proporcionada por documento de ANT. 1), esta Subsecretaría de Estado 
extiende el presente certificado para operar dentro del país, condicionado al estricto cumplimiento de 
lo señalado en la letra b.1) y la letra j.2), del artículo 1° de la norma señalada en ANT. 2): 

 

Tipo de equipo Universal Garage Door Opener 
Marca HomeLink 
Modelo(s) UAHL6A 
Fabricante Gentex Corporation 

Frecuencia de operación 
AM 288 MHz.; AM 310 MHz.; AM 365 MHz.; AM 430 MHz. 
FHSS : 902.25-926.75 MHz. 
BLE: 2402-2480 MHz. 

Potencia máxima radiada 

AM 288 : 0,067 mW (83.05 dBµV/m a 3 mts.) 
AM 310 : 0,072 mW (83.83 dBµV/m a 3 mts.) 
AM 365 : 0,091 mW (84.82 dBµV/m a 3 mts.) 
AM 430 : 0,140 mW (86.71 dBµV/m a 3 mts.) 
FHSS: 4,51 mW (101.78 dBµV/m a 3 mts.) 
BLE : 1,93 mW (2.86 dBm).  

Restricciones 
Estos equipos deben emplear técnicas que permitan la compartición de 
frecuencias. 

 
2. El incumplimiento de lo dispuesto por el presente certificado, será sancionado de acuerdo a las 

disposiciones legales vigentes. Estos equipos no deberán provocar interferencias a servicios de 
concesionarias de telecomunicaciones y no estarán protegidos respecto de interferencias que 
eventualmente puedan recibir. 

 Saluda atentamente a Ud., 
 Por orden del Subsecretario de Telecomunicaciones 

 

DISTRIBUCIÓN: 
 QAD-Consultancy Services LTDA. :  gonzalo.bertran@qadcs.com 
 Oficina de Partes. 



 
 
 
 
                           DO 119006/F14 
 
ANT.: 1) Nota ingreso Subtel Nº 79.627 de 11.07.2025. 

2) Resolución Exenta N° 1.985 de 2017 y sus 
modificaciones, de la Subsecretaría de 
Telecomunicaciones. 

3) Resolución Exenta N° 3.103 de 2012, de la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones. 

4) Ley Nº 18.168, General de Telecomunicaciones. 
5) Resolución Exenta N° 470 de 13.02.2013, que 

Faculta a los Jefes de División y de 
orden del 

las facultades que indica. 
 

MAT.:  Certifica equipo de alcance reducido. 
 
 
DE : SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES 
 
A : QAD-CONSULTANCY SERVICES LTDA. 
 
 
1. De acuerdo a la información proporcionada por documento de ANT. 1), esta Subsecretaría de Estado 

extiende el presente certificado para operar dentro del país, condicionado al estricto cumplimiento de 
lo señalado en las letras b) y j) del artículo 1° de la norma de ANT. 2). 

 
Tipo de equipo HomeLink VI Universal Garage Door Opener 
Marca HomeLink 
Modelo(s) UAHL6D 
Fabricante Gentex Corporation 

Frecuencia de operación 
288 MHz; 310 MHz; 365 MHz; 430 MHz; 902,25-926,75 MHz; 
2402-2480 MHz. 

Potencia máxima radiada 

288 ts. (81,79 dBµV/m  @ 3 mts.); 
 

 
 

902,25-926,75 MHz: 3,96 mW (5,98 dBm); 
2402-2480 MHz: 2,40 mW (3,81 dBm). 

 
2. El incumplimiento de lo dispuesto en el presente certificado, será sancionado de acuerdo a las 

disposiciones legales vigentes.  Estos equipos no deberán provocar interferencias a servicios de 
concesionarias de telecomunicaciones y no estarán protegidos respecto de interferencias que 
eventualmente puedan recibir. 

 
 

Saluda atentamente a Ud., 
Por orden del Subsecretario de Telecomunicaciones, 

 
 

DISTRIBUCIÓN: 
- QAD-Consultancy Services LTDA.: gonzalo.bertran@qadcs.com 
- Oficina de Partes. 




